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Descripción: 

 

      La creación de una estrategia pedagógica orientada en el 

planteamiento de la educación sexual con un enfoque de derechos 

sexuales y reproductivos, esto enfocado en la población de la escuela de 

formación deportiva de voleibol del municipio de Sopó; entendiendo 

que desde 1994 el desarrollo de la educación sexual y reproductiva 

tiene como promotor principal a las instituciones educativas y del sector 

de la salud. Hasta la vigencia del 2021 más del 70 % de las 

instituciones educativas tanto públicas como privadas carecen del 

afrontamiento de una educación sexual en derechos, incumpliendo así 

con los lineamientos de la política pública nacional de derechos 

sexuales y reproductivos y a su vez con la ley general de educación 

115; extendiendo de esta manera al abordaje de la temática de manera 

extracurricular por medio del sector salud, la cultura y el deporte. 
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Contenido: El desarrollo de los niños, niñas y adolescentes debe ser  

integral encaminado al concepto evolutivo y social que estos 

presentan en su fase crítica de desarrollo, es por estos que el abordaje un 

modelo integral abordado desde la práctica deportiva, donde como 

objetivo principal se promueve la integridad de los individuos 

practicantes de las disciplinas deportivas, de tal manera que este 

contribuya al desarrollo integral de los individuos. Para ello se hace uso 

de las competencias emocionales para el abordaje de una educación 

sexual con enfoque de derechos, entendiendo que la construcción del ser 
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está basada en la toma de decisiones orientadas al cuerpo, la sexualidad 

y la vida. 

Metodología 

 

     El proyecto de educación en derechos sexuales y 

reproductivos está encaminado en un enfoque integro de una salud 

sexual y reproductiva óptima para los jóvenes y adolescentes que hacen 

parte de la escuela de formación deportiva de Voleibol del Municipio 

de Sopó, encaminado en la línea de investigación de educación y 

desarrollo humano; con un núcleo problemático de orientado a la 

pedagogía y el desarrollo humano para ello se utiliza un enfoque 

investigativo mixto: cuantitativo y cualitativo para ello se realiza una 

metodología comprendida en tres fases.  

     Fase diagnóstica: Se realiza un cuestionario sobre presaberes 

orientado a la temática de educación sexual reproductiva con enfoque 

de derechos, el cuestionario cuenta con un total de 16 preguntas 

estructuradas, 1 abierta; donde los participantes pueden expresar 

libremente y de manera anónima aquellos conocimientos o temáticas 

que deseasen abordar a lo largo de la fase de intervención. 

     Fase de intervención: El modelo de intervención utilizado en 

el desarrollo del proyecto, propone la realización de 3 talleres que se 

atribuyen a las necesidades encontradas en la fase diagnostica, y a su 

vez se tocaran temáticas como competencias emocionales, educación 
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sexual, derechos sexuales y reproductivos desde un enfoque de 

derechos enmarcado a la promoción y prevención. 

     Fase de Cierre: la fase de cierre permite recopilar la 

información dada en la fase de intervención y la fase diagnostica que 

comprenda el contenido evidenciado a la educación sexual la cual 

contara con la elaboración de una guía digital que pueda ser consultada 

por todas y cada una de los individuos que deseen tener información 

verídica sobre educación sexual, diversidad sexual, identidad de género, 

métodos de planificación familiar, derechos sexuales y reproductivos, 

etc.  

Conclusiones       La propuesta presentada permitió identificar los 

conocimientos en salud sexual en los adolescentes entre 14 a 20 años de 

la escuela de formación deportiva de voleibol del municipio de Sopó 

Cundinamarca, esto se dio por medio de una primera fase con un 

instrumento diagnostico en el cual se reconocían los saberes previos 

frente a la salud sexual y reproductiva, en los cuales los individuos 

evidenciaban sus conocimientos frente a la temática, esto no sirvió 

como soporte de recolección de información para el establecimiento de 

talleres de profundización enfocados desde herramientas para vida 

encaminados en la toma de decisiones sobre el cuerpo, la sexualidad y 

la vida 
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cumpliendo con una meta en la que se abarcaron 135 

individuos, con un total de 3 talleres sobre educación sexual, amor 

propio y autoestima y métodos de planificación familiar a partir de esto 

se le recomienda a la instituciones educativas del municipio de Sopo 

incentivar el abordaje de la sexualidad desde un enfoque integro, donde 

se le permita a los individuos explorar las diferentes temáticas 

relacionadas desde un contexto educativo orientado en la promoción y 

prevención, esto con la finalidad de explicar el modelo desde una 

manera participativa y activa ligada a los diferentes contextos sociales y 

culturales. 

Recomendacio

nes 

 

     Promoción canales de comunicación frente al desarrollo de la 

sexualidad, abordar de manera clara temáticas como inicio de 

relaciones sexuales, identidad de género y orientación sexual; entiendo 

que el abordaje de estas temáticas no incentiva el desarrollo de 

prácticas sexuales, sino que por el contrario permite elevar el sistema de 

valores de los individuos frente a un afrontamiento de su sexualidad de 

manera responsable. 

     Abarcando así la promoción y el incentivo de una sexualidad 

que contribuya a la construcción de una sociedad que reconoce 

restablece y garantiza los derechos de los adolescentes, frente al 

abordaje de su sexualidad. Por ello se debe propender por suministrarle 

a estos la información y orientación pertinente frente a la promoción y 
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prevención de una sexualidad activa, donde se opte por un enfoque 

actual y se brinde un proceso de trasformación y de reconocimiento a 

las diferentes manifestaciones de una sexualidad integra y responsable. 

Anexos Cuestionario presaberes 

Temario de los talleres 

Fotografías de participación  

Evidencias de Guía digital 
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Introducción 

La creación de una estrategia pedagógica orientada en el planteamiento de la educación 

sexual con un abordaje de derechos sexuales y reproductivos, esto enfocado en la población de la 

escuela de formación deportiva de voleibol del municipio de Sopó; entendiendo que desde 1994 

el abordaje de la educación sexual y reproductiva tiene como promotor principal a las 

instituciones educativas y del sector de la salud. Hasta la vigencia del 2021 más del 70 % de las 

instituciones educativas tanto públicas como privadas carecen del abordaje de una educación 

sexual en derechos, incumpliendo así con los lineamientos de la política pública nacional de 

derechos sexuales y reproductivos y a su vez con la ley general de educación 115; extendiendo 

de esta manera la temática de manera extracurricular por medio del sector salud, la cultura y el 

deporte. 

El desarrollo de los niños, niñas y adolescentes debe ser integral encaminado al concepto 

evolutivo y social que estos presentan en su fase crítica de desarrollo, es por estos que se debe 

afrontar mediante un modelo integral conceptualizado desde la práctica deportiva, donde como 

objetivo principal se promueve la integridad de los individuos practicantes de las disciplinas 

deportivas, de tal manera que este contribuya al desarrollo integral de los individuos. Para ello se 

hace uso de las competencias emocionales en la integralidad de una educación sexual con 

enfoque de derechos, entendiendo que la construcción del ser está basada en la toma de 

decisiones orientadas al cuerpo, la sexualidad y la vida. 

El proyecto estuvo orientado de manera interdisciplinaria a la padres de familia y 

entrenadores, entendiendo como la población focal a adolescentes y jóvenes de 14 a 20 años, 

correspondientes a la escuela de formación deportiva del municipio de Sopó esta intervención 

primaria se dio por medio de la creación de un formulario Google con una encuesta 
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semiestructurada en las cuales se tocaban conocimientos básicos correspondientes a educación 

sexual, teniendo como base los lineamientos principales de la política pública nacional de 

derechos sexuales y reproductivos. 

     Esta primera fase permitió delimitar las líneas de acción en campo y trabajo con la 

comunidad de interés, que consto de 3 talleres presenciales en los cuales se argumentó de manera 

teórica, pedagógica y didáctica conocimientos sobre la educación y los derechos sexuales y 

reproductivos. Este ciclo comprendía la vinculación de todos los actores transformadores del 

proceso de desarrollo formativo de los adolescentes y jóvenes, donde de manera trasversal al 

modelo participativo se generaban vínculos y herramientas para la vida. 

     Para determinar el impacto y la validez del proceso practico es importante resaltar la 

asistencia de todos los actores de diferentes edades que aportaron al desarrollo integral de 

adolescentes y jóvenes donde se convocaron 135 personas a lo largo de todo el proceso practico; 

lo que comprendió un alcance importante con respecto a la divulgación de la información y la 

estrategia pedagógica.  

     La finalidad del proyecto está orientada a la promoción de un modelo educativo y 

formativo integral; orientado al reconocimiento y toma de decisiones sobre el cuerpo, los 

derechos sexuales y reproductivos que prime desde las herramientas y habilidades para la vida, 

es por ello se formula una guía digital que puede ser consultada por todos los actores 

involucrados en el proceso y todos aquellos que deseen tener información básica sobre educación 

sexual con enfoque de derechos 
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Planteamiento del Problema 

Históricamente el planteamiento de los derechos sexuales y reproductivos en los 

contextos y sociedades hace parte del desarrollo integral de todos y cada uno de los individuos, 

para esto es importante promover un reconocimiento informativo y pedagógico orientado desde 

un enfoque de derechos, correspondiente al tema de una educación sexual, por medio de las 

instituciones, entendiendo que desde 1994 en la ley general de educación 115 en los artículos 13 

y 14 se estima el desarrollo de una catedra orientada a impartir educación sexual en las 

instituciones educativas encaminada al conocimiento del ser donde se centre la autoestima frente 

a la construcción de una identidad sexual que sea respetadas y equitativa con los sexos. 

     Para la vigencia del 2021 más del 70% de las instituciones educaciones educativas a 

nivel nacional aun no cuentan con una catedra de educación sexual, ni con la capacitación 

correspondiente de la población docente en estas temáticas, para el contexto local las escuelas de 

formación deportiva son espacios que se encuentran en el municipio de Sopó con diversas 

disciplinas deportivas, la escuela de formación deportiva de voleibol cuenta con una población 

de niños, niñas, adolescentes y jóvenes con aproximadamente 1400 practicantes. De los cuales 

pasan alrededor de más de 12 horas semanales en la práctica deportiva, lo que evidencio que 

muchos de los practicantes manifestaban carencias en herramientas y habilidades para la vida, 

orientadas particularmente a la toma de decisiones sobre el cuerpo y la sexualidad donde 

transitan en uno de los periodos críticos y vulnerables del desarrollo. 

     A su vez se conciencia de situaciones de carácter agravante que se vienen presentando 

en los últimos años donde por parte de algunos de los practicantes se manifiesta como 

entrenadores de diversas disciplinas trasgreden los límites entre practicante y entrenador, 
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llegando a insinuaciones de índole personal que comprometían a los niños, niñas y adolescentes 

poniéndolos en estado de vulnerabilidad.  

     Para esto realiza una revisión  en el municipio de sopo sobre  las 14 instituciones 

educativas entre públicas y privadas en las que se debería dar cumplimiento general de 

educación, atendiendo la temática de educación sexual; en este proceso se encontró que  solo 2  

instituciones educativas cumplen con el ajuste de la ley general de educación en los artículos 13 

y 14, dentro del abordaje correspondiente dentro de las instituciones educativas públicas, la 

administración municipal cuenta equipos interdisciplinarios que hacen acompañamiento 

psicosocial a estas donde abordan la temática una o dos veces anuales, solo si la institución 

educativa lo considera relevante.  

     Frente al seguimiento de una educación sexual encaminada con enfoque de derechos 

es importante resaltar que este se puede presentar de manera extracurricular con la población, es 

por esto que por medio de las escuelas de formación deportiva atendiendo a las garantías 

normativas que da la ley 181 de 1995 en la cual se constituye el deporte como un garante de 

formación del desarrollo integral del individuo en contextos del sector educativo formal o no 

formal, y entendiendo la relevancia con lo evidenciado en la diagnostico y las situaciones 

particulares que se presentaron en el contexto; se toma la iniciativa de presentar una estrategia 

pedagógica  que contemple la temática presentada orientada  al reconocimiento de los derechos 

sexuales y reproductivos de los adolescentes y jóvenes, como parte de la integralidad de la 

formación y el proyecto de vida. 
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Objetivos 

Objetivo General 

     Construir una estrategia pedagógica orientada al reconocimiento de los 

derechos sexuales y reproductivos, en la escuela de formación deportiva de Voleibol de 

Sopó Cundinamarca. 

Objetivos Específicos 

     Identificar por medio de un instrumento diagnostico los conocimientos 

previos frente a la educación sexual y reproductiva orientada desde un enfoque de 

derechos. 

     Implementar las competencias emocionales orientadas al poder de decisión 

sobre el cuerpo, la sexualidad y la vida, de manera que contribuya al desarrollo de los 

jóvenes y adolescentes. 

     Incentivar la promoción de los derechos sexuales y reproductivos enmarcado 

en un enfoque de derechos para los jóvenes y adolescentes de la escuela de formación 

deportiva de Voleibol del Municipio de Sopó 
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Marco Conceptual 

     El contexto de la educación sexual en Colombia desde la temática encaminada en 

derechos cuenta con una legislación vigente enmarcada en la promoción y prevención desde un 

enfoque de derechos, orientado principalmente a una población escolar que corresponde a edades 

de 10 a 20 años, haciendo relación directa con los estándares internacionales en el cumplimiento 

de los derechos sexuales y reproductivos. 

     Las convenciones internacionales dan los primeros contextos orientados a los 

derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, dando a entender una autonomía sobre la toma 

de decisiones sobre su cuerpo, y sexualidad; para el año 1994 de promueve el desarrollo un plan 

de acción sobre los estados, en el cual se insta a las naciones adscritas a la formulación de 

políticas públicas orientadas a la protección de los derechos sexuales y reproductivos de todas y 

cada una de las personas considerándolo así como un derecho humano, (Castellanos. M. 2022) 

     Para el contexto particular en de Colombia el 29 de octubre de 1969 ratifica su 

compromiso con el PIDEST (Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales ) 

y de esta manera con el articulo 12 donde fundamenta los derechos sexuales y reproductivos, y 

articulo principal frente al derecho a la salud; esto determinaría la línea guía del planteamiento y 

el desarrollo de la educación sexual en Colombia en cumplimiento con un enfoque de derechos 

sexuales y reproductivos, inicialmente desde un marco legislativo que estuviese orientado a las 

formulación y estructuración desde un contexto social de políticas públicas en educación sexual 

y derechos sexuales y reproductivos, estas a su vez siendo participes de manera trasversal en la 

con el cumplimiento de acceso a la educación y servicios de la salud. Esto permitía a la 

población en general tener recursos de amparo que permitiesen garantizar así el desarrollo de una 

vida sexual y reproductiva, entiéndase así a través de un proceso autónomo.  
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     De esta manera también se garantiza la calidad de los servicios presentadores de salud 

y garantías legales en caso de vulneración o violación de los derechos, comprendido desde la 

elaboración de programas orientados a la promoción y prevención de los derechos antes 

mencionados, por lo cual la normatividad viene generando estructuras en las cuales todos los 

individuos en sus diferentes etapas de la vida y en su diversidad de género y sexo se vean 

amparados en derechos. 

     Para la vigencia del 2003 se crea la primera política pública de salud sexual y 

reproductiva con enfoque de derechos, su objetivo principal está orientado a una práctica de la 

sexualidad de manera responsable, reduciendo a través de los mecanismos públicos a la 

reducción factores de vulnerabilidad y dichas situaciones de riesgo que se puedan presentar en 

los diferentes contextos, entendiéndose desde un enfoque de promoción y prevención orientado 

desde un enfoque de salud y educación. La política pública tuvo una vigencia de 4 años en los 

cuales se dio apertura al desarrollo y empoderamiento de la mujer, en los diferentes contextos y 

entornos. Llevando los programas orientados a la promoción y prevención de a los territorios 

más excluidos del país. 

     En el 2014 se formula nuevamente la política pública nacional de sexualidad y 

derechos sexuales y reproductivos, en esta se da vía clara a la responsabilidad de los actores en el 

campo de la salud y la educación de manera trasversal y corresponsable para la implementación, 

evaluación y seguimiento de esta, entiendo que en la primera política delimito el conducto de la 

promoción y la prevención orientado a jóvenes y adolescentes, y al desarrollo de las mujeres 

desde su derecho reproductor o como madre gestante. La política retoma dichos factores, pero 

considera la violencia de género como una problemática ligada al sector salud y educación. Para 

este modelo de intervención dinamiza las estrategias de programas y acceso a la educación para 
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todos los individuos que consideren pertinente en cualquier etapa de su vida acceder a servicios 

de salud o educación en los cuales se brinde información verídica sobre la sexualidad, los 

derechos sexuales y reproductivos. 

     Dentro de los sectores que considera la política pública como agentes responsables de 

la difusión e implementación de esta se encuentra el sector educativo, entendiendo que desde la 

vigencia de la ley 115 de 1994 Ley general de la educación en sus artículos 13 y 14 literal D se 

cita lo siguiente “donde señala como objetivo primordial de todos y cada uno de los niveles 

educativos, el desarrollo integral de los educandos mediante acciones estructuradas encaminadas 

a: “a) Formar la personalidad y la capacidad de asumir con responsabilidad y autonomía sus 

derechos y deberes; b) Proporcionar una sólida formación ética y moral, y fomentar la práctica 

del respeto a los derechos humanos; c) Fomentar…, prácticas democráticas para el aprendizaje 

de los principios y valores de la participación y organización ciudadana y estimular la autonomía 

y la responsabilidad; d) Desarrollar una sana sexualidad que promueva el conocimiento de sí 

mismo y la autoestima, la construcción de la identidad sexual dentro del respeto por la equidad 

de los sexos, la afectividad, el respeto mutuo y prepararse para una vida familiar armónica y 

responsable; e) Crear y fomentar una conciencia de solidaridad internacional”  lo que determina 

que la educación sexual debe ser obligatoria en la prestación del servicio de educación, bien sea 

desde la particularidad de una asignatura o frente al desarrollo de la temática dentro de la rúbrica 

académica. 

     En correspondencia con la responsabilidad establecida frente al fomento educativo en 

un marco normativo la Ley 1620 de 2013 señala que la “Educación para el ejercicio de los 

derechos humanos, sexuales y reproductivos: es aquella orientada a formar personas capaces de 

reconocerse como sujetos activos titulares de derechos humanos sexuales y reproductivos con la 
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cual desarrollarán competencias para relacionarse consigo mismo y con los demás, con criterios 

de respeto por sí mismo, por el otro y por el entorno, con el fin de poder alcanzar un estado de 

bienestar físico, mental y social que les posibilite tomar decisiones asertivas, informadas y 

autónomas para ejercer una sexualidad libre, satisfactoria, responsable y sana; en torno a la 

construcción de su proyecto de vida y a la transformación de las dinámicas sociales, hacia el 

establecimiento de relaciones más justas democráticas y responsables”. Asumiendo así las bases 

para el desarrollo de los individuos desde edades tempranas a través de un acompañamiento 

orientado al desarrollo libre de su personalidad. Para el 2021 el cumplimiento de esta norma a 

nivel educativo solo ha sido adaptada a en un 30% de las instituciones educativas de las cuales 

cuentan con una asignatura orienta a la educación sexual con enfoque de derechos con personal 

capacitado para la presentación de la asignatura, un 70% de las instituciones educativas no 

cumplen con lo establecido en la normativa educativa obligatoria frente a la integralidad de una 

temática orientada a la educación sexual. 

     De tal manera esta problemática insta a que se busquen alternativas para el abordaje 

de la temática, es por esto que la política nacional del sexualidad y derechos reproductivos 

integra todos entornos sociales en los cuales de manera extracurricular pueden ser considerados 

entornos seguros para el desarrollo sexual de los individuos, es por esto que para el sector de 

recreación y deporte la política permite “el diseño de programas y estrategias para el adecuado 

manejo del tiempo libre, a través de actividades deportivas y recreativas, es una forma de 

potencializar el desarrollo de las personas y el ejercicio de la ciudadanía, mediante la 

conformación de nuevas formas de relación y lógicas del respeto por todas las personas desde su 

diversidad, de ahí que sobre este sector recae un importante desafío en cuanto a la construcción, 

con el acompañamiento del sector salud, de iniciativas que permitan la vivencia de lo lúdico y 
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recreacional como otro componente de la sexualidad y el desarrollo humano” (PNSDSDR, 

2014). Esto acompañado desde un marco legal vigente Ley 181 del 1995 con respecto a la 

responsabilidad del deporte formativo y no formativo orientado a contribuir con el desarrollo 

integral del individuo. 

     Para las disciplinas deportivas y la formación educación física rompe con los 

esquemas normativos que se encontraban en vigencia con respecto a las delimitaciones de 

género, que se encaminan es destinar practicas orientadas a la corporalidad y no que no 

discriminen a los individuos por lo mismo. Es por eso que se parte por la integración de los 

docentes formadores en deportes para comprensión del desarrollo formativo de los niños, niñas y 

adolescentes y asume dentro de ellos su educación sexual integral; así Morazzi, Boccardi, 

Raviolo (2020) plantean que la promoción de la Educación sexual en espacios formativos como 

la educación física dan apertura a clases mixta y el desarrollo de prácticas inclusivas. Donde la 

integración de estas se centra en la evaluación de prácticas centradas en el aprendizaje de 

deportes para incluir diferentes lenguajes expresivos y creativos, en distintos formatos y 

propuestas que promuevan una diversidad de prácticas corporales. 

     Comprender el abordaje del deporte como un precepto de salud física y corporalidad 

fue delimitado por un antecedente de género, que suscita una segregación y discriminación a la 

hora de la práctica deportiva, asociando las acciones de género o corporalidad a la 

implementación de una educación formativa excluyente. El principio de la educación sexual en 

los contextos deportivos insta a un modelo pedagógico reciente que se centra en un modelo 

integral donde prima la coeducación, donde tanto hombres como mujeres están relacionados en 

la misma base de derechos y oportunidades, entre estas también la práctica deportiva, 

Universidad de la plata (2021). 
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     Es por esto que es importante reconocer la importancia de fundamentar las escuelas de 

formación deportiva y a sus formadores en un modelo pedagógico de educación sexual 

entendiendo que son actores fundamentales en los procesos participativos y de educación de los 

niños, niñas y adolescentes en los que se prepara a estos en su ciclo vital en pro de una toma de 

decisiones consciente sobre el cuerpo, la sexualidad y la vida. Frometa, Martínez (2018). 

Marco Teórico 

     El deporte formativo en Colombia está encaminado en abordar la integralidad del 

desarrollo de los individuos, la ley 181 de 1995 abarca todo el modelo deportivo en los diferentes 

contextos y etapas para la vida, a su vez genera responsabilidades que descentralizan la 

formación únicamente de una disciplina deportiva a un modelo educativo orientado desde la 

formulación de planes y proyectos que permitan el desarrollo social de todos y cada uno de los 

individuos que se forman por medio del deporte formativo. Entendiendo que este promueve la 

trasformación de conductas en las cuales se evidencian factores éticos y morales que se pueden 

prorrogar a lo largo de la vida social, personal y profesional que se atribuyen al desarrollo de la 

personalidad, y el estilo de vida donde se establecen rasgos críticos y analíticos orientados a la 

toma de decisiones que generan lo individuos en los diferentes contextos sociales y procesos 

evolutivos en los cuales se establecen parámetros de integralidad en los cuales se evidencia que 

todos los actores que se encargan de la procesos formativos y educativos generan procesos 

trasversales que repercuten en la construcción de espacios seguros, orientados a la entereza de 

los individuos, para esto es de gran importancia reconocer los procesos desarrollo que presentan 

los individuos a lo largo de sus diversas etapas y de cómo los diferentes aspectos sociales y 

contextuales atribuyen y contribuyen en la toma de decisiones. 
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     De tal manera se da el reconocimiento pedagógico de las disciplinas deportivas a 

modo de formación social, psicológica, educativa, saludable y cultural; en las cuales se 

contribuye de manera directa e indirecta a generar un espacio donde la personalidad sea un factor 

de relevancia, sino que a su vez promueve el desarrollo  físico de los individuos sexuados, a 

partir de las manifestaciones de su exploración sexual e incluso permitiendo por medio de la 

interacción social, la construcción de una identidad sexual, Ramírez, Cabeza (2020). 

     La psicología evolutiva toca entornos del desarrollo, encaminados a diferentes etapas 

en las cuales se tiene en cuenta la edad desde un contexto cronológico, la maduración 

neurológica y el crecimiento físico, esto se aborda desde un modelo morfo fisiológico que 

corresponde aparte del modelo analítico, de esta manera desde un enfoque trasversal se hace 

inferencia en los modelos culturales, y contextuales que influencian al individuo dado que estos 

forman parte fundamental de los principios de aprendizaje que este desarrolle, dado que estos 

pueden promover el la integralidad de los procesos de adquisición del aprendizaje o por el 

contrario pueden retrasarlo. 

     El temario relacionado con el modelo educativo de la educación, está determinada a 

partir de los enfoques presentados por Hostalet E y Mejías J. 2010 que partiendo de este 

desarrollo la sexualidad está orientada desde la comprensión física y psicológica que todos los 

seres humanos sexuados nacen desde un sentido lógico enrutados al desarrollo del sexo y 

sexualidad, que integra los parámetros de autoconocimiento, aceptación y satisfacción. 

     Es por esto por lo que importante reconocer aspectos básicos de lo que corresponde 

una educación sexual esencial, partiendo del conocimiento de Sexo, sexualidad y salud sexual, 

para ello la OMS en conjunto con la PAOH refieren los siguientes significados: 



31 

 

 

 

     “SEXO El término “sexo”. se refiere al conjunto de características biológicas que 

definen al espectro de humanos como hembras y machos SEXUALIDAD El término 

“sexualidad” se refiere a una dimensión fundamental del hecho de ser un ser humano: Basada en 

el sexo, incluye al género, las identidades de sexo y género, la orientación sexual, el erotismo, la 

vinculación afectiva y el amor, y la reproducción. Se experimenta o se expresa en forma de 

pensamientos, fantasías, deseos, creencias, actitudes, valores, actividades, prácticas, roles y 

relaciones. La sexualidad es el resultado de la interacción de factores biológicos, psicológicos, 

socioeconómicos, culturales, éticos y religiosos o espirituales. Si bien la sexualidad puede 

abarcar todos estos aspectos, no es necesario que se experimenten ni se expresen todos. Sin 

embargo, en resumen, la sexualidad se experiencia y se expresa en todo lo que somos, sentimos, 

pensamos y hacemos. SALUD SEXUAL La salud sexual es la experiencia del proceso 

permanente de consecución de bienestar físico, psicológico y sociocultural relacionado con la 

sexualidad. La salud sexual se observa en las expresiones libres y responsables de las 

capacidades sexuales que propician un bienestar armonioso personal y social, enriqueciendo de 

esta manera la vida individual y social. No se trata simplemente de la ausencia de disfunción o 

enfermedad o de ambos. Para que la salud sexual se logre es necesario que los derechos sexuales 

de las personas se reconozcan y se garanticen” (OPS, OMS 2000). 

     Estos términos determinan no solo un factor fundamental en la comprensión del 

desarrollo de la educación sexual encaminada desde un abordaje educativos, sino que a su vez 

plantea una estrategia formativa que vincula la asociación de comprenden el reconocimiento de 

los derechos sexuales y reproductivos. 

     En Colombia la legislación colombiana determina los derechos reproductivos como 

todos aquellos orientados a la reproducción, en los cuales se ven identificados mujeres y 
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hombres; se parte de la intención de comprender los derechos básicos en los cuales se determina 

el derecho a decidir sobre la concepción, el nacimiento y el momento de la tenencia de los hijos, 

a su vez permite orientar los individuos en todas aquellas decisiones encaminadas en la 

reproducción, que no estén tipificadas dentro de los criterios de coacción, discriminación o 

violencia. (Conferencia internacional Sobre el desarrollo y la población, Programa de acción, 

párrafo 7.3, 1994). 

     Por otro lado, se establecen que los derechos sexuales, incluyen el reconocimiento de 

estos según El fondo poblacional de las naciones unidas UNFPA para la vigencia del 2022 

establece los siguientes derechos: 

• Derecho a fortalecer la autonomía y la autoestima en el ejercicio de la sexualidad. 

• Derecho a explorar y a disfrutar de una vida sexual placentera. 

• Derecho a elegir las parejas sexuales. 

• Derecho a vivir la sexualidad sin ningún tipo de violencia. 

• Derecho a tener relaciones sexuales consensuadas. 

• Derecho a decidir libre y autónomamente cuándo y con quién se inicia la vida 

sexual. 

• Derecho a decidir sobre la unión con otras personas. 

• Derecho a vivir y expresar libremente la orientación sexual e identidad de género. 

• Derecho a la protección y prevención de infecciones de transmisión sexual o 

embarazos no deseados. 

• Derecho a recibir información y al acceso a servicios de salud de calidad sobre 

todas las dimensiones de la sexualidad, sin ningún tipo de discriminación. 
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     Este marco comprende un modelo de interpretación de la educación sexual adaptada a 

las necesidades de la población adolescente, que caracteriza a la población más vulnerable en los 

diferentes contextos del desarrollo humano. Por lo cual es importante reconocer los modelos 

educativos como espacios formativos para la comprensión e implementación de un programa que 

determine el desarrollo humano orientado desde el principio de la sexualidad desde el referente 

lógico en el que se estima que todos y cada uno de los individuos transitan por ello, y que a su 

vez este transitar es diverso.   

     Entendiendo que el abordaje de la educación sexual, ante la ausencia de estrategias 

pedagógicas fiables de información verídica y que contribuya al desarrollo del ser humano en la 

toma de decisiones sobre el cuerpo y la sexualidad; está delimitada por las TIC’s, dado que estos 

contribuyen al proceso globalizado que se viene presentando actualmente, entendido que la 

población que más accede a las TIC son los niños, niñas y adolescentes y se convierten en 

consumidores de contenido, que en la mayoría de los casos los convierte en una población 

altamente vulnerable dado la cantidad de información carente de método científico o validación, 

que se encuentra de fácil acceso. Cryan, Cimas (2018) 

     Por eso importante resaltar desde un aspecto psicopedagógico, generar herramientas o 

espacios convivenciales donde los adolescentes y jóvenes puedan acceder a información 

verificada sobre educación sexual, que no solo incluya un abordaje preventivo, sino que también 

se delimite la importancia del autocuidado sobre la toma de decisiones correspondientes a una 

sexualidad responsable, enmarcados desde un ámbito legislativo, médico y psicológico con un 

enfoque de derechos. 
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Metodología 

     El proyecto de educación en derechos sexuales y reproductivos está encaminado en un 

enfoque integro de una salud sexual y reproductiva óptima para los jóvenes y adolescentes que 

hacen parte de la escuela de formación deportiva de Voleibol del Municipio de Sopó, 

encaminado en la línea de investigación de educación y desarrollo humano; con un núcleo 

problemático de orientado a la pedagogía y el desarrollo humano para ello se utiliza un enfoque 

investigativo mixto: cuantitativo y cualitativo para ello se realiza una metodología comprendida 

en tres fases.  

     Fase diagnóstica: Se realiza un cuestionario sobre presaberes orientado a la temática 

de educación sexual reproductiva con enfoque de derechos, el cuestionario cuenta con un total de 

16 preguntas estructuradas, 1 abierta; donde los participantes pueden expresar libremente y de 

manera anónima aquellos conocimientos o temáticas que deseasen abordar a lo largo de la fase 

de intervención. 

     Fase de intervención: El modelo de intervención utilizado en el desarrollo del 

proyecto, propone la realización de 3 talleres que se atribuyen a las necesidades encontradas en 

la fase diagnostica, y a su vez se tocaran temáticas como competencias emocionales, educación 

sexual, derechos sexuales y reproductivos desde un enfoque de derechos enmarcado a la 

promoción y prevención. 

     Fase de Cierre: la fase de cierre permite recopilar la información dada en la fase de 

intervención y la fase diagnostica que comprenda el contenido evidenciado a la educación sexual 

la cual contara con la elaboración de una guía digital que pueda ser consultada por todas y cada 

una de los individuos que deseen tener información verídica sobre educación sexual, diversidad 
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sexual, identidad de género, métodos de planificación familiar, derechos sexuales y 

reproductivos, etc.  

     A continuación, se presenta el cronograma de actividades propuesto para la 

presentación y desarrollo del proyecto aplicado, que tiene un tiempo estimado de 4 meses que 

corresponde para la vigencia del 2022 a los meses de agosto, septiembre, octubre y noviembre. 

 

Figura 1 

Cronograma  

 

Nota.  Actividades y desarrollo 
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Resultados y Análisis 

Fases del Proyecto 

Fase Diagnóstica   

     En la fase de diagnóstico se realizó un cuestionario semi estructurado en el cual 

permitió comprender el abordaje de aspectos relevantes encontrados en la política pública 

nacional de derechos sexuales y reproductivos, dentro de la cual se tocan temáticas específicas 

que delimitan un temario trasversal correspondiente a la educación sexual. El cuestionario conto 

con un total de 16 preguntas estructuradas que incluía temas sobre sexo, sexualidad, identidad de 

género, diversidad sexual, métodos de planificación familiar, enfermedades de trasmisión sexual, 

acceso a la información y derechos sexuales y reproductivos, y para finalizar 1 pregunta abierta 

en la cual los participantes de la fase diagnostican fuera propositivos con temáticas relacionadas 

a la educación sexual. 

     La fase diagnostica realizada corresponde a la encuesta de presaberes sobre educación 

sexual; en esta fase participaron 41 individuos en edades entre 15 y 50 años de los cuales 39 son 

deportistas y 2 hacen parte del cuerpo formativo y entrenadores, estos individuos participaron 

activamente en la primera fase. 

     Dentro del proceso participativo se evidenciaron los siguientes resultados:  

     Para la pregunta No 4 ¿conoce usted la diferencia entre sexo y sexualidad? 34.1 % de 

los encuestado no están seguros de conocer la diferencia entre sexo y sexualidad, a su vez el 43,9 

% responde de manera afirmativa y el 22 % responde de manera negativa. Entendiendo que para 

la población en edades tempranas el reconocimiento de ambos términos, genera una dualidad a 

correspondiente a la asignación de fisiológica dada por medio del nacimiento que corresponde a 
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la palabra sexo y que el desarrollo de este orientado desde un componente físico y psicológico 

corresponde a la sexualidad. 

 

Figura 2 

Pregunta No 4  

 

 

Nota. Encuesta de educación sexual  

     La pregunta No 5 ¿conoce usted el significado de la palabra sexo? 75 % de los 

encuestados respondió de manera afirmativa y el 25 % responde de manera negativa. 

Entendiendo que la mayor parte de los encuestados conocen la asignación biológica que 

determina tanto hombres y mujeres. 
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Figura 3 

Pregunta No 2 

 

 

 

 

 

Nota. Encuesta de educacion sexual 

     Pregunta No 6 ¿conoce usted el significado de la palabra sexualidad? 63,4 % de los 

encuestados respondió de manera afirmativa y el 36,6 % responde de manera negativa, 

entendiendo de esta manera que la mayoría de los participantes reconocen que las personas 

sexuadas, tienen la facultad de desarrollar por medio de un componente físico y psicológico la 

significancia del desarrollo de la palabra sexualidad. 

Figura 4 

Pregunta No 6 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Encuesta de educacion sexual 
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     Pregunta No 7 en los últimos dos años, usted ha recibido información sobre educación 

sexual por cuales de los siguientes canales de comunicación: el 70,7 % de los encuestados 

respondió que las instituciones educativas, puntuando como la más votada. el 34,1 % respondió 

que medios digitales como, internet, libros virtuales etc. En la tercera posición con un 29,3 % se 

encuentran los padres de familia y las redes sociales; en la cuarta posición se encuentran las 

amistades con 17,1 % y finalmente con un 9,8% hace referencia a otros. 

     Esto determina que el modelo informativo recibido principalmente por la población se 

evidencia por las instituciones educativas, pero también evidencia una parte importante de la 

información ha sido adquirida por medios digitales, lo que corresponde a los modelos actuales de 

globalización y fácil acceso que permite acceder a información verídica o no sobre educación 

sexual. A su vez es importante resaltar que 29.3 % que corresponde a la información 

suministrada por los padres de familia que comprende que no es un canal de comunicación con la 

que los participantes aborden frecuentemente la temática de educación sexual. 

Figura 5 

Pregunta No 7 

 

 

 

 

 

 

 

Nota.  Encuesta de educación sexual. 
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Pregunta No 8 ¿Que canales de comunicación seria para usted la fuente de información 

más importante a la hora de hablar de educación sexual?: el 72,5 % de los encuestados respondió 

que los padres de familia deberían ser los uno de los primeros en abordar las conversaciones 

sobre educación sexual, puntuando una como de las más votadas. el 75 % respondió que las 

instituciones educativas, entendiendo su responsabilidad acorde a la ley general de educación. En 

la tercera posición con un 32,5 % se encuentran los medios digitales; en la cuarta posición se 

encuentran las redes sociales con 17,5 % entendiendo que son las plataformas consultadas por 

los adolescentes y jóvenes, el 12,5 % respondió que las amistades entendiendo que se encuentran 

en edades pares y pueden ser fuentes comunicación más empáticas y finalmente con un 10% 

hace referencia a otros. 

Figura 6 

Pregunta No 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota.  Encuesta de educación sexual 
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     Pregunta No 9 ¿conoce usted el significado de la palabra género? 36.6 % de los 

encuestado no están seguros de conocer el significado de la palabra género, a su vez el 58,5 % 

respondió de manera afirmativa y el 4,9 % respondió de manera negativa. Entendiendo que la 

mayoría de los participantes comprende que las características sociales determinadas por roles 

determinan el significado de género. 

Figura 7 

Pregunta No 9 

Nota.  Encuesta de educación sexual 

 

     Pregunta No 10 ¿conoce usted la diferencia entre sexo y género? 24,4 % de los 

encuestado no están seguros de conocer la diferencia entre sexo y género, a su vez el 48,8 % 

respondió de manera afirmativa y el 26,8 % respondió de manera negativa. Este resultado 

permite analizar que la mayoría de las personas conoce la diferencia entre la asignación 

fisiológica determinada al nacimiento y la asignación social determinada por los roles. 
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Figura 8 

Pregunta No 10 

 

Nota.  Encuesta de educación sexual 

 

  Pregunta No 11 ¿conoce usted el significado de identidad de género? 17,1% de los 

encuestado no están seguros de conocer el significado de la identidad género, a su vez el 56,1 % 

respondió de manera afirmativa y el 26,8 % respondió de manera negativa. Esto permite 

comprender que los participantes reconocen construcción personal que se determina según los 

roles y características sociales. 
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Figura 9 

Pregunta No 11 

 

Nota.  Encuesta de educación sexual 

    

  Pregunta No 12 ¿conoce usted el significado de diversidad sexual? 24,4 % de los 

encuestado no están seguros de conocer el significado de diversidad sexual, a su vez el 43,9 % 

respondió de manera afirmativa y el 31,7 % respondió de manera negativa. Esta pregunta nos 

permite analizar que el termino de diversidad sexual si bien es comprendido por la mayoría de 

los participantes, los encuestados restantes no conocen o no estar seguros de comprender la 

diversidad de expresión o toma de decisión sobre el cuerpo orientadas a la sexualidad. 
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Figura 10 

Pregunta No 12

 

Nota.  Encuesta de educación sexual 

     

 Pregunta No 13 ¿conoce usted el significado de las siglas I.T.S o E.T.S?  19,5 % de los 

encuestado no están seguros de conocer el significado las siglas I.T.S o E.T.S, a su vez el 36,6 % 

respondió de manera afirmativa y el 43,9 % respondió de manera negativa. Si bien gran parte de 

la población respondió de manera afirmativa el conocimiento de las siglas, el resto de 

consultados no comprende el significado de las I.T.S o E.T.S entendiendo que ambas son 

adquiridas por medio de la actividad sexual que son causadas y derivadas por bacterias, virus o 

parásitos. 
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Figura 11 

Pregunta No 13 

 

 

 

 

 

 

Nota.  Encuesta de educación sexual 

     Pregunta No 14 ¿conoce usted los métodos de planificación familiar? 70,7 % de los 

encuestados respondió de manera afirmativa y el 28,3 % responde de manera negativa. 

Entendiendo que la mayoría de los participantes votaron de manera afirmativa es importante 

resaltar que la información sobre métodos de planificación familiar es una de las temáticas que 

se aborda con frecuencia con respecto a la educación sexual. 

Figura 12 

Pregunta No 14 

 

 

 

 

 

 

Nota.  Encuesta de educación sexual 
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     Pregunta No 15 ¿conoce usted cuáles son sus derechos sexuales? 43,9 % de los 

encuestados respondió de manera afirmativa y el 56,1 % responde de manera negativa. Es 

importante reconocer que el contexto de la pregunta permite evidenciar las carencias frente a 

normativa y el acceso a la información sobre la educación sexual orientada a un enfoque de 

derechos.  

Figura 13 

Pregunta No 15 

 

Nota.  Encuesta de educación sexual 

     Pregunta No 16 ¿conoce usted cuáles son sus derechos reproductivos?  41,5 % de los 

encuestados respondió de manera afirmativa y el 58,5 % responde de manera negativa. Es 

importante reconocer que el contexto de la pregunta permite evidenciar las carencias frente a 

normativa y el acceso a la información sobre la educación sexual orientada a un enfoque de 

derechos entendiendo de la misma manera que tanto los derechos sexuales y reproductivos son 

trasversales no sin iguales y corresponden a características y contextos diferentes. 
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Figura 14 

Pregunta No 16 

 

Nota.  Encuesta de educación sexual 

 

Fase de Intervención 

     El modelo de intervención utilizado en el desarrollo del proyecto se llevó a cabo por 

medio de la realización de 3 talleres que se atribuyeron a las necesidades encontradas en la fase 

diagnostica, y a su vez se tocaron temáticas como competencias emocionales, educación sexual, 

derechos sexuales y reproductivos desde un enfoque de derechos enmarcado a la promoción y 

prevención. La fase de intervención permitió contar con una población variada entre los 

diferentes actores que hacen parte de los procesos formativos; a lo largo del ciclo de talleres se 

contó con una participación de 135 personas, entre las cuales se encontraban núcleos familiares, 

jóvenes y adolescentes practicantes y entrenadores y formadores deportivos. Esto amplia la 

cobertura dada a lo largo del proyecto sobre todo en alcance e impacto. 
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Fase de Cierre 

      La fase de cierre se permitió recopilar la información dada dentro de la fase 

diagnostica y la fase de intervención; para que todos aquellos actores participantes tengan una 

herramienta de soporte al proceso, para esto se realiza una guía digital orientada en proporcionar 

información verídica y sustentada sobre educación sexual, esto como garantía a la comunidad 

desde un enfoque de derecho sobre el desarrollo consciente de la sexualidad.  

Figura 15 

Desarrollo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota.   Guía digital de educación sexual  

     Esta metodología permitió ejecutar el planteamiento del proyecto, entendiendo su 

principal objetivo que era generar un espacio de integralidad en educación sexual desde un 

enfoque de derechos sexuales y reproductivos en los adolescentes de la escuela de formación de 

Voleibol del municipio de Sopó, a partir de esto se da la elaboración de talleres y actividades 
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desarrolladas de forma presencial, para contribuir al proceso de reconocimiento una sexualidad 

sana y responsable, enmarcada en derechos sexuales y reproductivos.  

     Las temáticas a desarrolladas a lo largo del proceso de ejecución del proyecto 

correspondientes a las diferentes etapas; evidenciaron en primera instancia que los individuos 

tenían conocimientos previos frente a temas como sexo, sexualidad, identidad de género, 

métodos de planificación familiar, enfermedades de transmisión sexual, derecho sexuales y 

reproductivos, etc. si bien la información suministrada a lo largo del proceso con los individuos 

permitió la apertura a la reafirmación de los conocimientos y a la presentación de una propuesta 

alternativa que permitiese el cumplimiento del proyecto enmarcado en generar una estrategia 

pedagógica que cubriera la demanda de un espacio orientado a la Educación sexual y 

reproductiva. 

     El desarrollo de los talleres abarco en gran medida un modelo participativo donde los 

individuos construían la conceptos a los interrogantes propuestos en el marco del proyecto de 

sexualidad y el profesional corroboraba la información y daba paso al suministro de información 

relevante, que permitiese generar un concepto amplio que cumpliera con las necesidades de la 

población, para ello no solo se generó un proceso participativo sino dinámico en el cual los 

individuos podrían expresar sus conocimientos obtenidos en los talleres. 

     De esta manera no solo se incentiva el refuerzo del conocimiento adquirido en el 

proceso, sino que se le permite al individuo expresar lo que él considera importante y relevante 

de la temática abordada desde su propia perspectiva, enriqueciendo así no solo su proceso 

formativo, sino que también de manera trasversal enriquece el proceso colectivo encaminado en 

la toma de decisiones sobre el cuerpo, la vida y la sexualidad. 
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     El desarrollo y ejecución del proyecto permitió ahondar en una temática que en estos 

tiempos mediáticos es expresada e interpretada según las necesidades de los jóvenes, por esto la 

importancia de brindar un espacio donde se promoviera la información de manera integral que 

cumpliera no solo con las expectativas y necesidades de los jóvenes, sino que también sea un 

vehículo de promoción y prevención frente al desarrollo de la sexualidad. 
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Conclusiones y Recomendaciones 

     La propuesta presentada permitió identificar los conocimientos en salud sexual en los 

adolescentes de la escuela de formación deportiva de voleibol del municipio de Sopó 

Cundinamarca, esto por medio de una primera fase con un instrumento diagnostico en el cual se 

reconocían los saberes previos frente a la salud sexual y reproductiva, en los cuales los 

individuos evidenciaban sus conocimientos frente a la temática, dentro de los resultados más 

relevantes se evidencio que terminologías como identidad de género y diversidad sexual son 

términos que hasta la fecha si bien la mayoría de los participantes respondieron de manera 

afirmativa, se evidencias que son términos que debían ser reforzados y comprendidos desde el 

desarrollo contextual vigente.  

     De la misma manera se evidencio que tanto los derechos sexuales como reproductivos 

tienen poca repercusión a la hora de abordar sobre la educación sexual y que es uno de los 

factores más relevantes dentro del modelo actual de políticas públicas vigentes, estos resultados 

sirvieron como soporte frente a la recolección de información para el establecimiento de talleres 

de profundización enfocados desde herramientas para vida encaminados en la toma de decisiones 

sobre el cuerpo, la sexualidad y la vida 

     Cumpliendo con una meta en la que se abarcaron 135 individuos, con un total de 3 

talleres sobre educación sexual, amor propio y autoestima y métodos de planificación familiar a 

partir de esto se le recomienda a la instituciones educativas del municipio de Sopo incentivar el 

reconocimiento de la sexualidad desde un enfoque integro, donde se le permita a los individuos 

explorar las diferentes temáticas relacionadas desde un contexto educativo orientado en la 

promoción y prevención, esto con la finalidad de explicar el modelo desde una manera 

participativa y activa ligada a los diferentes contextos sociales y culturales; dándole importancia 
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al desarrollo de la educación sexual un trasfondo no solo informativo este aporte fue dado en 

cumplimiento con una guía virtual que permitiese a todos y cada uno de los individuos al acceso 

de la información suministrada en el ciclo de talleres para ser consultada y divulgada en caso de 

ser necesario, esto permitió que a su vez  sea articulado al desarrollo de experiencias y vivencias 

que se presentan en el proceso evolutivo de los jóvenes y adolescentes. 

     De la misma manera promover canales de comunicación frente al desarrollo de la 

sexualidad, abordar de manera clara temáticas como inicio de relaciones sexuales, identidad de 

género y orientación sexual; entiendo que la presentación de estas temáticas no incentiva el 

desarrollo de prácticas sexuales, sino que por el contrario permite elevar el sistema de valores de 

los individuos frente a un afrontamiento de su sexualidad de manera responsable. 

     Abarcando así la promoción y el incentivo de una sexualidad que contribuya a la 

construcción de una sociedad que reconoce restablece y garantiza los derechos de los 

adolescentes, frente al afrontamiento de su sexualidad. Por ello se debe propender por 

suministrarle a estos la información y orientación pertinente frente a la promoción y prevención 

de una sexualidad activa, donde se opte por un enfoque actual y se brinde un proceso de 

trasformación y de reconocimiento a las diferentes manifestaciones de una sexualidad integra y 

responsables. 
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Apéndices 

Apéndice  A 

Cuestionario 

- Edad 

- Escuela de Formación deportiva 

- Desea participar en este cuestionario presaberes: Si___ No___ 

- Conoce usted la diferencia entre sexo y sexualidad: Si___ No____ Tal vez___ 

- Conoce usted el significado de la palabra sexo: Si___ No___ 

- Conoce usted el significado de la palabra sexualidad: Si___ No___ 

- En los últimos dos años, usted ha recibido información sobre educación sexual, por cual 

de los siguientes canales de comunicación: Padres de familia ___ Institución Educativa 

___ Medios Digitales ____ Redes Sociales ____ Amistades ____ Otros _____ 

- ¿Qué canales de comunicación seria para usted la fuente de información mas importante 

a la hora de hablar de educación sexual? Padres de Familia ____ Institución Educativa 

___ Medios Digitales ____ Redes Sociales ____ Amistades ____ Otros _____ 

- ¿Conoce usted el significado de la palabra género? Si ____ No ____ 

- ¿Conoce usted la diferencia entre sexo y género? Si___ No___ 

- ¿Conoce usted el significado de identidad de género? Si___ No___ Tal vez___ 

- ¿Conoce usted el significado de diversidad sexual? Si ___ No ___ Tal vez ___ 

- ¿Conoce usted el significado de las siglas I.T.S o E.T.S? Si___ No___ Tal vez 

- ¿Conoce usted los diferentes métodos de planificación familiar? Si___ No___ Tal vez___ 

- ¿Conoce usted cuáles son sus derechos sexuales? Si___ No___ 

- ¿Conoce usted cuáles son sus derechos reproductivos? Si___ No___ 



57 

 

 

 

Apéndice  B 

Taller 1  

Educación Sexual 

 

Nombre de la actividad: Hablemos de sexualidad 

Responsables de la actividad: María José Lozada 

Objetivo de la actividad: El Concepto de Sexualidad y contemplar la    perspectiva 

de género en cualquiera de los temas o aspectos que estén relacionados con las vivencias 

y comportamientos sexuales (la primera vez, cuerpo y placer, orientaciones del deseo, riesgos 

y protección. Etc. 

Teorías de apoyo: 

     Para el planteamiento de la sexualidad es importante resaltar los 

postulados del modelo cognitivo de Wallen y Roth este, dichos postulados 

están orientados en las concepciones de que los pensamientos y las 

percepciones son quienes en gran medida determinan nuestros 

comportamientos y la orientación frente a las emociones o sentimientos.  Barra 

E. (2003) cita el modelo de Wallen y Roth desde el estudio de las conductas 

sexuales y determina que    la forma en la que percibimos, rotulamos y 

evaluamos un evento sexual determina nuestras relaciones emocionales hacia 

tal evento   y posiblemente también hacia otros aspectos relacionados. 

     La comprensión de este modelo esta dado por tres características la 

primera es la percepción del estímulo como sexual, está dado a aspectos como 



58 

 

 

 

miradas, caricias, palabras, olores, etc. Todo aquello que el individuo 

considere como conexión, que desencadenara en la segunda característica es la 

evaluación del estímulo, esto determinara si este se da de manera positiva o 

negativa, de ser positivo dará origen al tercer y último paso, por el contrario, al 

ser negativa, frenara el proceso y determinara la evaluación del estímulo a 

partir de la experiencia.   Se evidencia también la tercera y cuarta característica 

esta es la excitación seguida de la percepción de excitación, es importante 

recordar que esta característica solo está dada de manera que sea una 

consecuencia positiva de la evaluación del estímulo, la excitación se determina 

por medio de factores físicos en los cuales se denotan diferentes factores como 

endurecimiento de los pezones, erecciones, lubricación vaginal, etc. Por otro 

lado, la percepción de la excitación está dada a la conciencia de la percepción 

de los procesos excitatorios, lo que determina la quinta característica que es la 

evaluación de la excitación, al igual que frente a la característica anterior una 

evolución positiva determinara la percepción y evaluación de la conducta 

sexual, por otro lado, de ser negativa detendrá el proceso y determinara un 

bloqueo frente al proceso excitatorio.  

Referencias Bibliográficas 

Peterson, C, Y Seligman, M (2006) in positive psychology. New 

York, Oxford University Press 

 

Metodología  

     En gran grupo, los estudiantes elaboraran una “lluvia de ideas” sobre 

sexualidad. Se trata de que se exprese, de la forma más espontánea posible, todas las 
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ideas, palabra que se les    ocurran sobre el tema, siguiendo las pautas de que todas las 

ideas se aceptan. 

      Lo importante es la cantidad de ideas que se generen, esto se evidenciará por 

medio de un esquema que se ira llevando según los estudiantes estén dando sus 

opiniones, posteriormente, se van leyendo las ideas surgidas, suscitando el debate para 

que los estudiantes planteen cuestiones, dudas y observaciones. 

     A continuación, se pide al grupo que elijan dos o tres palabras de las que se 

han propuesto con la indicación de que lo hagan “pensando en su propia sexualidad” o 

“que es lo más importante para ellos y para ellas”, o bien “qué es lo importante en la 

sexualidad”. 

Materiales:  

Gráfico sobre el concepto de sexualidad, mapa de lluvia de ideas. 

Evaluación:   

     Este taller es una introducción a cualquiera de los temas relacionados con la 

sexualidad en caso de que decidamos trabajar dichos temas de forma aislada como se va 

a desarrollar., ya que nos sirve para que los estudiantes se planteen hipótesis de trabajo 

sobre el hecho sexual humano y sobre los valores implícitos en la sexualidad.  
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Apéndice  C 

Taller 2  

Autoestima y Autoconocimiento 

 Nombre de la actividad: La mejor publicidad 

Responsables de la actividad: María José Lozada Valcárcel 

Objetivo de la actividad:  

     Promover la expresión del reconocimiento y concepto que se tiene de sí 

mismo o de sí misma. 

     Fomentar el autodescubrimiento, la reflexión sobre las características 

personales en su   multiplicidad, de forma positiva, aprendiendo a valorarse, y 

superando timideces esto con el fin de que los estudiantes caigan en cuenta de la 

diversidad, singularidades y particularidades que cada persona posee. 

Teorías de apoyo: 

     Todas las personas nacemos con una necesidad básica de contacto físico y 

emocional, necesitamos amar y ser amadas. En las primeras etapas de nuestra vida el afecto 

y la aprobación por parte de las figuras de apego va a ser esencial para nuestro desarrollo 

como personas, porque es a través de la relación con ellas donde interiorizamos la 

seguridad emocional básica para poder establecer relaciones de confianza con las demás. 

     El sentimiento de valía, de amor propio, en condiciones óptimas, va a seguir 

retroalimentándose, nutriéndose de la satisfacción experimentada al sentirse seres 

vinculados la familia y  al colegio según como se  les escuche,  se les responsabilice,  se 

les pidan y valoren sus opiniones, se sientan reconocidos y respetados por las cualidades 

que les hacen diferentes, se les continúe mostrando afecto y, por supuesto, , si se les 



61 

 

 

 

facilitan roces tempranos con el poder, es decir, con la creencia de que tienen recursos, 

oportunidades y capacidad para modificar algunas circunstancias de su vida. Por el 

contrario, si han sentido continuamente rechazo e indiferencia su autoestima va a verse 

afectada, van a aprender que no son merecedores de cariño, que no son competentes. 

Nada peor que sufrir constantes humillaciones y desprecios por parte de los seres 

queridos, para consolidar una autoestima deficiente. 

Referencias Bibliográficas 

Andrews, Frank (1993). El libro del Amor. Madrid: EDAF. 

Metodología  

     Se les indica que han de diseñar una campaña publicitaria en la cual el producto 

a vender sea ellos mismos.  Para ello, en silencio, cada persona tiene que realizar un 

anuncio de pocas palabras (máximo 50 palabras), el anuncio se utilizará para describir 

nuestras virtudes, lo que consideramos que nos caracteriza, de la forma más realista 

posible, como si quisiéramos conseguir que alguien nos “comprara”.  

     Se podrán utilizar eslóganes, pegatinas, dibujos, símbolos. etc. también se 

pueden resumir los hechos más sobresalientes de nuestra vida y/o echar una mirada 

hacia el futuro. 

     Al terminar, cada estudiante enviara su publicidad de manera anónima a 

los coordinadores para que sea mostrada de tal manera que los demás estudiantes 

identifiquen a la persona que realizo dicha publicidad.  

Materiales:  

Publicidad realizada por los estudiantes 

Evaluación:   
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     Cuando se termine la actividad, se plantean preguntas para la reflexión: ¿cómo 

me he sentido durante la actividad?, ¿qué descripción se parecía a la mía?, ¿cómo he 

reaccionado interiormente ante el comentario de los y las demás?, ¿puedo pensar que me 

han comprendido?  
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Apéndice  D 

Taller 3 

Diversidad Sexual 

Nombre de la actividad: definiendo la diversidad 

Responsables de la actividad: María José Lozada  

Objetivo de la actividad:  

Educar en el respeto a la diversidad 

Teorías de apoyo: 

     La orientación sexual hace referencia a la atracción sexual y emocional 

que una persona siente por otra, de una manera más o menos permanente. Implica 

varias dimensiones como son el deseo sexual y las fantasías eróticas (atracción 

sexual), la necesidad de vinculación emocional (sentimientos afectivos de ternura y 

enamoramiento) y las conductas sexuales hacia personas de un mismo sexo, del otro o 

de ambos. 

     La orientación sexual no es estática ni elegible, sino que es algo dinámico, y 

para entender las distintas opciones debemos situar la heterosexualidad y la 

homosexualidad en los extremos de un continuo a lo largo del cual, las personas se irán 

moviendo (para un extremo u otro), según su propia biografía. Si bien es cierto que 

muchas personas comenzaron a autodefinirse como gay o lesbiana a edades muy 

tempranas, antes de la pubertad y antes de que hayan tenido relaciones sexuales incluso, 

también ocurre, en otros casos, el hecho de que la orientación sexual haya podido variar a 

lo largo de la vida de las personas. 
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Metodología  

     Esta actividad consta de tres partes, dos individuales y otra grupal.  

En primer lugar, se les mostrara a los estudiantes un video introductorio, luego 

se pedirá a los estudiantes que definan las palabras que se les van a ir dictando. Los 

conceptos para trabajar son: hombre, mujer, homosexual/gay, heterosexual, lesbiana, 

bisexual, transexual, identidad sexual y género. 

     Cada vez que terminen con cada palabra, se les pedirá a los estudiantes 

guardar esos conceptos. Una vez finalizada el trabajo individual se les pide que se 

pongan por grupos, entregándole a cada uno varias palabras (en función del número de 

personas que conforme el grupo). De esta manera, cada grupo analizará y trabajará con 

uno o varios términos dando una definición global y teniendo en cuenta todas las 

aportaciones dadas previamente, exponiendo las   conclusiones al gran grupo. 

Materiales:  

https://www.youtube.com/watch?v=gaSr2jUOFKc 

https://www.youtube.com/watch?v=gaSr2jUOFKc
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Evaluación:   

     Esta actividad permite visualizar la confusión terminológica existente en las 

homosexualidades y las heterosexualidades, así como la falta de conocimiento y los 

estereotipos y prejuicios al dejar al descubierto las dudas, las lagunas conceptuales y 

juicios de valor. 
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Fotografías y evidencias 

Figura 16 

Registro fotográfico  
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Evidencias guía digital 

 

Figura 17 

Parte 1 

 

Nota.  Guía digital 

 

 

 

 

 

 

 



68 

 

 

 

 

Figura 18 

Parte 2

 

Nota.  Guía digital  
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Figura 19 

Parte 3 

 

Nota.  Guía digital  

Figura 20 

Parte 4 

 

Nota.  Guía digital  
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Figura 21 

Parte 5 

 

Nota.  Guía digital 

Figura 22 

Parte 6 

 

Nota.  Guía digital 
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Figura 23 

Parte 7 

 

Nota.  Guía digital 


